
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 048. 

 
____________________________________ 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 
SECRETARIO 

Guatavita, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2013-00015-00 
Demandante:  Bancolombia SA.  
Demandado:  Alfonso Marí a Cortés Díaz – Claudia Patricia Romero 

Sánchez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Ingresa el expediente con solicitud de desarchivo, a efectos de que se libre oficio 

de levantamiento de medida cautelar. 

 

Verificada las actuaciones, se evidencia que el proceso se dio por terminado por 

auto del veintidós (22) de mayo de dos mil catorce (2014) (Pág. 71 PDF01) y su 

consecuente archivo de las diligencias, ordenando en su numeral segundo “…el 

desembargo de la Cuenta de Ahorros inscrita a nombre de los demandados y materia 

de las medidas cautelares…”. 

 

Atendiendo a la orden de desembargo, el juzgado libro oficios a las diferentes 

entidades bancarias, sobre las cuales se había decretado su embargo (Pág. 14 

PDF01 CM), faltando librar oficio a DAVIVIENDA, razón por la cual, el juzgado 

ordenará el desarchivo de las diligencias, y dispondrá se libre oficio de desembargo, 

dirigido a dicha entidad. Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESARCHIVAR las diligencias en atención a las consideraciones de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, librar Oficio dirigido a la entidad bancaria DAVIVIENDA, 

comunicándole la orden de desembargo emitida mediante providencia del pasado 

veintidós (22) de mayo de dos mil catorce (2014) (Pág. 71 PDF01). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

¿ 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
 


